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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-07985605- -APN-DDYGD#MCT - Adjudicación y Convenios de Ejecución de 
“PROGRAMA FEDERAL EQUIPAR CIENCIA”

 

VISTO el EX-2022-07985605- -APN-DDYGD#MCT, la RESOL-2022-81-APN-MCT del 04 de marzo de 2022 
del Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la RESOL-2022-81-APN-MCT se creó el “PROGRAMA FEDERAL EQUIPAR CIENCIA 
(Programa PFEC)” que funciona bajo la órbita de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
INSTITUCIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA de 
este Ministerio.

Que, asimismo, a través de la mencionada Resolución, se aprobaron las CONDICIONES GENERALES para la 
presentación de solicitudes en el marco del “Programa PFEC”.

Que en las citadas CONDICIONES GENERALES se detallan los objetivos del Programa, la forma de 
presentación de las solicitudes, la política de evaluación, metodología de ejecución y seguimiento, y los rubros 
elegibles, entre otras definiciones.

Que con fecha 31 de mayo de 2022 se procedió al cierre de presentación de solicitudes para la primera evaluación 
del “Programa PFEC”.

Que las solicitudes fueron analizadas sobre la base de considerar la priorización realizada por cada una de las 
instituciones solicitantes atendiendo su distribución federal en cada una de las Provincias, de acuerdo a los 
objetivos del Programa.

Que, asimismo, se consideró el orden de prioridades establecido por cada Institución en la medida que esto no 
implicara la duplicación de equipos en la misma jurisdicción, salvo cuando las necesidades de uso lo justificara, 
de forma tal de optimizar el uso eficiente y compartido del equipamiento.

Que para analizar la pertinencia de la adquisición del equipamiento solicitado se consultó en carácter de expertos 



a las y los coordinadores de los Consejos Asesores de los Sistemas Nacionales (SNNN) solicitándoles que 
identifiquen si existían equipos cuya adquisición fuera objetable o inconveniente y que analizaran si la 
incorporación del equipamiento respondía a las prioridades establecidas en los Planes Estratégicos elaborados por 
los Consejos Asesores.

Que, a su vez, se consultó con las autoridades de Ciencia y Tecnología de cada jurisdicción para recabar la 
opinión de las mismas, en especial para resolver casos donde se identificaron equipos duplicados.

Que, en este sentido, en función de los objetivos y prioridades del “Programa PFEC” se procedió a la selección de 
las solicitudes a financiar con el objetivo último de fortalecer las capacidades de investigación científica, 
desarrollo e innovación tecnológica de las instituciones del SNCTI, a través de la adquisición de equipamiento de 
mediano y gran porte, con una perspectiva federal.

Que según lo establecido en las CONDICIONES GENERALES DEL PROGRAMA FEDERAL EQUIPAR 
CIENCIA las instituciones beneficiarias se comprometen a adherir el equipamiento a los Sistemas Nacionales de 
Grandes Instrumentos, Facilidades y Repositorios Digitales de Acceso Abierto (SSNN) creados y por crearse.

Que resulta de suma importancia y carácter estratégico para el SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (SNCTI) aprobar las solicitudes seleccionadas que se detallan en el IF-2022-
63968558-APN-SSCI#MCT, a fin de otorgar los subsidios correspondientes.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de este Ministerio, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en la Ley de Ministerios 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios Decretos DECFO-2019-7-APN-SLYT y DCTO-2021-640-APN-PTE.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar financiamiento en el marco del “PROGRAMA FEDERAL EQUIPAR CIENCIA”, a 
las solicitudes seleccionadas listadas en el ANEXO I (IF-2022-63968558-APN-SSCI#MCT) del presente Acto 
Administrativo.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar los modelos de “CONVENIO DE EJECUCIÓN” a suscribirse con las Instituciones 
Beneficiarias y las Unidades Administradoras, en caso de corresponder, en el marco del “PROGRAMA 
FEDERAL EQUIPAR CIENCIA”, que como Anexo (II IF-2022-63969078-APN-SSCI#MCT) y Anexo III (IF-
2022-63968901-APN-SSCI#MCT), forman parte integrante del presente Acto.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será afectado a la partida 
presupuestaria pertinente cada beneficiario según corresponda.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, notifíquese a la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-
TECNOLÓGICA, a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, a la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, notifíquese a los interesados,  pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PLANIFICACIÓN DE RECURSOS FÍSICOS, y cumplido, archívese.



 

 





PROVINCIA DE BUENOS AIRES


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


713 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - BAHIA BLANCA 718 Equipo de Rayos X 304.594


715 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - MAR DEL PLATA 785 Centrífuga 108.330


731 COMISION DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 1093
GD-OES acoplado a un sensor TOF (Time of 


flight)
702.650


731 COMISION DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 1094 Equipo de Rayos X 403.800


572 COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 922 Espectrómetro de Masas 723.000


601 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS PARA LA DEFENSA 523 Espectrómetro de Masas 380.000


601 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS PARA LA DEFENSA 828 Equipo de Rayos X 225.000


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 722
Equipo de Altas Presiones Hidrostáticas 


(APH)
750.399


622 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 630 Learning factory 570.000


730 UNIVERSIDAD NACIONAL ARTURO JAURETCHE 1014 Brazo robotico estereotaxico 150.000


730 UNIVERSIDAD NACIONAL ARTURO JAURETCHE 1083 Microtomógrafo 450.000


677 UNIVERSIDAD NACIONAL DE AVELLANEDA 1067 Microscopio 560.000


678 UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SARMIENTO 1041 Secuenciador 133.793


678 UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SARMIENTO 1060 Espectrómetro de Masas 240.000


609 UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM 573 Microscopio 433.000


567 UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSE CLEMENTE PAZ 502 Citómetro de Flujo 141.000


567 UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSE CLEMENTE PAZ 552 Microscopio 534.000


698 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 709 Microscopio 601.544


698 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 721


Sistemas de Secuenciación NextSeq TM 2000 


(Illumina, Inc.) + Starter Kits Instalación-


entrenamiento


405.591


584 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS 566 Máquina de Corte láser de metal por Fibra 108.333


584 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS 567 Espectrómetro de Masas 550.000


664 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJAN 554 Citómetro de Flujo 228.000


635 UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA 1006 Espectrómetro de Masas 435.000


635 UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA 1036
Estación Espectrométrica para mediciones 


dentro del Infrarrojo Cercano
150.000


566 UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO 541 Biorreactor 103.440







566 UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO 542 Biorreactor 101.640


566 UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO 877 Cromatografo FPLC 180.695


631 UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTIN 598 Microscopio 690.000


656 UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO 659 Espectrómetro de Masas 145.068


603 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 528 Espectrómetro de Masas 508.640


603 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 838 Equipo de Rayos X 170.020


557 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 526 Microscopio 942.713


599 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL 1055 Equipo de Rayos X 409.515


PROVINCIA DE CATAMARCA


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


705 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET NOA SUR 969 Espectrómetro de Masas 599.000


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 1053
Sensores  hiperespectral Vis-NIR  +  Flir Tau 


2,  integrados a  plataforma UAV
470.000


576 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA 516 Microscopio 247.588


576 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA 534
Espectrofotometría de Emisión Atómica por 


Plasma Acoplado
121.329


PROVINCIA DEL CHACO


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


707 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - NORDESTE 701
Fermentador Biorreactor acoplado a 


liofilizador de mesa
256.814


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 754
Sensores montados en drones. DRONE: 


Sence Fly eBee+ (ala fija) - cámara SODA 3D
168.247


622 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 886 Centro de Mecanizado con CNC 250.000


672 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CHACO AUSTRAL 1002 Equipo de Rayos X 693.305


589 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 601
Sistema de medición de presiones 


simultáneas (1024 canales)
439.821


PROVINCIA DEL CHUBUT


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


712 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - CENTRO NACIONAL PATAGONICO 814 Equipo de Rayos X 395.000







712 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - CENTRO NACIONAL PATAGONICO 816 Espectrómetro de Masas 531.473


618 CENTRO DE INVESTIGACION Y EXTENSION FORESTAL ANDINO-PATAGONICA 563 UAV con sensor LiDAR 222.075


572 COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 605
Equipo de Espectrometría Gamma UAV 


(Dron)
183.958


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 749
Medidores de flujo de gases (GEI) Green 


Feed
214.853


622 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 624
Escaner Roscas API - medicion por 


coordenadas
82.093


586 SERVICIO METEOROLOGICO NACIONAL 1029 Sistema de radiosondeos automático 692.321


586 SERVICIO METEOROLOGICO NACIONAL 1030 Sistema Generador de Hidrógeno 332.268


703 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA "SAN JUAN BOSCO" 963
Equipo de Extracción por Dióxido de 


Carbono supercrítico
533.622


599 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL 1081 Microscopio 259.213


CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


614
ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD "DR. CARLOS G. 


MALBRAN"
531 Microscopio 521.470


633 BANCO NACIONAL DE DATOS GENETICOS 530
ISCAN SYSTEM  lector utilizado para analizar 


placas de Microarrays
320.247


585 INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL 1061
Clúster de Procesamiento Vuelos 


Fotogramétricos
235.823


585 INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL 1077 Reloj Atómico 127.739


717 OFICINA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA CIUDAD UNIVERSITARIA 730 Espectrómetro de Masas 326.723


717 OFICINA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA CIUDAD UNIVERSITARIA 854 Microscopio 310.000


702 OFICINA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA HOUSSAY 710 Citómetro de Flujo 576.000


722 OFICINA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA PQUE. CENTENARIO 881 Microscopio 303.700


722 OFICINA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA PQUE. CENTENARIO 884
Equipo para cuantificar proteínas por 


Western blot a nivel de una sola célula
168.300


628 SERVICIO DE HIDROGRAFIA NAVAL 568
Centro de mecanizado vertical CNC de 5 ejes 


ultrarrápido
297.700


586 SERVICIO METEOROLOGICO NACIONAL 1022
Túnel de Viento del tipo Eiffel para 


calibración por comparación
420.000


742 UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 644 Microcalorímetro 151.500


742 UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 1114 Microscopio 378.000







742 UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 1116 Espectrómetro de Masas 339.654


670 UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 577
Equipamiento para Laboratorio de 


Informática y Saberes Digitales
288.000


PROVINCIA DE CORDOBA


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


714 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - CORDOBA 732 Microscopio 986.000


720 CENTRO DE EXCELENCIA EN PRODUCTOS Y PROCESOS DE CORDOBA 1024 Secuenciador de nueva generación 338.000


572 COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 574
Espectrómetro de Fluorescencia de Rayos X 


dispersivo en energía
125.455


601 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS PARA LA DEFENSA 560
Equipo de medición de tamaño de partículas 


por permeabilidad en flujo de aire
140.000


622 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 627 Equipo de Rayos X 149.000


616 SERVICIO GEOLOGICO MINERO ARGENTINO 614 Espectrómetro de Masas 503.871


666 UNIVERSIDAD DE LA DEFENSA NACIONAL 596 Centro de Medición de precisión 119.720


619 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 550 Espectrómetro de Masas 815.606


646 UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 549 Equipo de Rayos X 755.481


673 UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLA MARIA 887 Espectrómetro de Masas 712.360


PROVINCIA DE CORRIENTES


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


707 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - NORDESTE 865 Microscopio 1.200.000


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 780


FT-NIR MPA II. ESPECTRÓMETRO DE 


INFRARROJO CERCANO  (Hardware y 


Software específico)


119.600


622 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 652 Extractor de Fluidos Supercríticos 100.000


589 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 565 Microscopio 288.500


PROVINCIA DE ENTRE RIOS


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD







690 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - SANTA FE 670


Sistema geoespacial integrado: Componente 


escáner Z-Lab LiDAR-ecoPro; Componente 


georadar: Leica DS2


176.730


690 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - SANTA FE 693 Espectrómetro de Masas 584.993


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 728 Analizador de Gases de efecto invernadero 156.732


657 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE ENTRE RIOS 956 Espectrómetro de absorción atómica 110.425


600 UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RIOS 921 Extrusor 337.305


600 UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RIOS 926
Banco de ensayos electromecánico, 


dinámico y de fatiga
378.910


599 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL 1074
Máquina de ensayo universal hidráulica 


servocontrolada
358.604


PROVINCIA DE FORMOSA


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


707 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - NORDESTE 870 NIRSTM DS3 para piensos 106.489


707 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - NORDESTE 871 Corral Ganadero 327.112


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 753
Cámara de cultivo de plantas y observación 


de insectos - Serie SGC
120.000


711 UNIVERSIDAD NACIONAL DE FORMOSA 905
Cromatógrafo gaseoso con detector FID y 


muestreados múltiple para líquidos, HEA
200.620


PROVINCIA DE JUJUY


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


706 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET  SALTA-JUJUY 830 Equipo de Rayos X 444.357


706 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET  SALTA-JUJUY 832 Microscopio 436.533


706 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET  SALTA-JUJUY 833 ICP OES 125.330


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 774 Microscopio 461.352


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 777 Fermentador BioFlo 320 129.950


PROVINCIA DE LA PAMPA


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD







708 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - PATAGONIA CONFLUENCIA 724 Microscopio 580.000


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 752 WineScan 185.000


625 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA 698 Espectrómetro de Masas 186.864


625 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA 912 Microscopio 154.250


PROVINCIA DE LA RIOJA


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


709
CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TRANSFERENCIA TECNOLOGICA DE LA 


RIOJA
717 Microscopio 435.582


696 SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 1035 Espectometro de Emision Optica 140.980


658 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHILECITO 579 Espectrómetro de Masas 318.272


658 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHILECITO 581 Analizador de gases del suelo 253.837


695 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA 686
Comprimidora rotativa con accesorios y 


software de monitoreo y control de peso
279.400


PROVINCIA DE MENDOZA


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


691 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - MENDOZA 697 Espectrómetro de Masas 736.225


691 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - MENDOZA 850 Microscopio 560.000


572 COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 662 Equipo de Rayos X 154.520


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 805
Sistema de fenotipado y analisis 


multiespectral de cultivos
465.217


622 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 993 Espectrómetro de Masas 245.000


617 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 936 Sistema portátil de fotosíntesis 108.354


599 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL 1092 Espectrómetro de Masas 490.445


PROVINCIA DE MISIONES


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


707 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - NORDESTE 872


Analizador simultáneo termogravimétrico y 


calorimétrico TGA/DSC Rango de T: RT to 


1600 °C.


120.000


707 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - NORDESTE 885 Equipo de Rayos X 725.000







728 INSTITUTO DE GENETICA HUMANA 942 Secuenciador 102.000


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 793


FT-NIR MPAII, NIRS: Near Infrared 


Spectroscopy para muestras sólidas, líquidas 


y con accesorio


250.000


622 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 623 Espectrómetro de Masas 430.000


578 UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES 515 Microscopio 671.956


PROVINCIA DEL NEUQUEN


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


708 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - PATAGONIA CONFLUENCIA 696
UHPLC acoplado a  Espectrómetro de masas 


Triple Cuadrupolo
450.000


668 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 962


Máquina de Ensayos de Fatiga Resonante de 


Alta Capacidad (High Capacity Resonant 


Fatigue Testing Mac)


360.964


599 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL 1072 Cromatógrafo 189.028


PROVINCIA DE RIO NEGRO


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


708 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - PATAGONIA CONFLUENCIA 707 Equipo de Rayos X 450.000


692 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - PATAGONIA NORTE 676 Espectrómetro de Masas 399.000


572 COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 891
Equipo de litografía electrónica- 


nanoescritura por haz de electrones / SEM
1.000.000


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 740
Unidad de cromatografía de alto espectro 


(ULTRA HPLC + MS/MS + GS)
423.200


669 UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO NEGRO 836 Extrusor de doble tornillo 365.258


668 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 920
Vehículo Operado Remotamente (ROV) 


sumergible
375.389


PROVINCIA DE SALTA


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


706 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET  SALTA-JUJUY 822 Espectrómetro de Masas 561.400


706 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET  SALTA-JUJUY 823 Microscopio 183.955







679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 783


Cromatógrafo líquido de ultra alta presión 


UHPLC Ultimate  (1000bar) con detector de 


arreglo de Diod


196.733


622 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 935 Equipo de Tomografía Geoeléctrica 105.000


644 UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 665 Equipo de Rayos X 379.787


644 UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 666 Microscopio 310.290


644 UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 684 Secuenciador 353.574


PROVINCIA DE SAN JUAN


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


687 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - SAN JUAN 691
Simulador digital en tiempo real (SDTR) - Full 


HIL/MIL Simulator
108.751


687 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - SAN JUAN 694
Cámara CCD Andor iKon-XL231 (Cat. XL-EA07-


DS)
328.481


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 811
Equipo de extracción de compuestos por  


Fluídos Supercrítico y Subcrítico
230.000


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 813
Camara climatica de experimentacion 


vegetal
364.210


PROVINCIA DE SAN LUIS


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


694 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - SAN LUIS 901 Microscopio 1.124.500


574 UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLA MERCEDES 501 Gasificador 227.312


PROVINCIA DE SANTA CRUZ


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


723 CENTRO DE INVESTIGACIONES Y TRANSFERENCIA DE SANTA CRUZ 869 Sistema de PCR Digital 240.000


651 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL 930 Microscopio 185.664


PROVINCIA DE SANTA FE


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


575 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - ROSARIO 868 Espectrómetro de Masas 670.000







690 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET - SANTA FE 669 Ultramicrótomo 295.000


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 763 Matrice 300 RTK 160.000


622 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 622 Espectrómetro de Masas 750.000


604 UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO 520 Microscopio 1.152.500


593 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 517 Equipo de Rayos X 589.720


599 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL 1086 Máquina Universal de Ensayos 182.148


PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


705 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET NOA SUR 975 Espectrómetro de Masas 752.238


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 1062
Sistema Absorción Atómica PinAAcle 


900T/Horno/Lla
113.756


642 UNIVERSIDAD NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO 844
Analizador infrarrojo de composición de 


alimentos
163.382


642 UNIVERSIDAD NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO 846 Escáner Láser 3D 398.000


PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


675 CENTRO AUSTRAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 917 Espectrómetro de Masas 513.090


586 SERVICIO METEOROLOGICO NACIONAL 522 Analizador de gases 174.836


586 SERVICIO METEOROLOGICO NACIONAL 964 Analizador de gases 174.836


595 UNIVERSIDAD NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 509


Proyector y equipo de sonido para sala 


cinematográfica y ejecución de proyectos de 


video mapping


100.000


PROVINCIA DE TUCUMAN


ID INSTITUCION INSTITUCION ID EQUIPO EQUIPO
MONTO 


USD


705 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET NOA SUR 898 Equipo de Rayos X 902.557


705 CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO CONICET NOA SUR 911


Plataforma de secuenciación completa, 


sistema de secuenciación masiva y 


confirmatoria (CE)


307.576


606 ESTACION EXPERIMENTAL AGROINDUSTRIAL "OBISPO COLOMBRES" 955 Espectrometro  de infrarrojo cercano 215.206







606 ESTACION EXPERIMENTAL AGROINDUSTRIAL "OBISPO COLOMBRES" 1011 Espectrómetro de Masas 329.972


679 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 715 Cromatógrafo 316.187


622 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 944 Espectrómetro de Masas 163.000


697 UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 890 Microscopio 497.300







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Hoja Adicional de Firmas


Anexo
 


Número: 
 


 
Referencia: Anexo I Equipamiento seleccionado - EX-2022-07985605- -APN-DDYGD#MCT


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 10 pagina/s.
 


 





		Pagina_1: Página 1 de 10

		Pagina_2: Página 2 de 10

		Pagina_3: Página 3 de 10

		Pagina_4: Página 4 de 10

		Pagina_5: Página 5 de 10

		Pagina_6: Página 6 de 10

		Pagina_7: Página 7 de 10

		Pagina_8: Página 8 de 10

		numero_documento: IF-2022-63968558-APN-SSCI#MCT

				2022-06-24T16:41:06-0300





		reparticion_0: Subsecretaría de Coordinación Institucional
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2022-06-24T16:41:07-0300





		Numero_10: IF-2022-63968558-APN-SSCI#MCT

		Pagina_10: Página 10 de 10

		Numero_4: IF-2022-63968558-APN-SSCI#MCT

		cargo_0: Subsecretario

		Numero_3: IF-2022-63968558-APN-SSCI#MCT

		Numero_6: IF-2022-63968558-APN-SSCI#MCT

		Numero_5: IF-2022-63968558-APN-SSCI#MCT

		Numero_8: IF-2022-63968558-APN-SSCI#MCT

		Numero_7: IF-2022-63968558-APN-SSCI#MCT

		Numero_9: IF-2022-63968558-APN-SSCI#MCT

		fecha: Viernes 24 de Junio de 2022

		Numero_2: IF-2022-63968558-APN-SSCI#MCT

		Numero_1: IF-2022-63968558-APN-SSCI#MCT

		Pagina_9: Página 9 de 10

		usuario_0: Pablo Alfredo Nuñez








 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Anexo


 
Número: 
 


 
Referencia: Modelo de convenio sin UVT - Programa Federal Equipar Ciencia - EX-2022-07985605- -APN-
DDYGD#MCT


 


CONVENIO DE EJECUCIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y 
XXXXXXXXXXXX


PROGRAMA FEDERAL EQUIPAR CIENCIA


 


Entre el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, representado en este acto por el Señor Ministro, Lic. Daniel 
Fernando FILMUS, (DNI N° 12.011.209) en adelante  el “MINCyT” y la INSTITUCIÓN PÚBLICA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
XXXX representada en este acto por su (NOMBRE DEL CARGO) el/la (TITULO, NOMBRE Y APELLIDO, DNI), en adelante “LA 
INSTITUCION”, según acreditan con la documentación que exhiben y declaran vigente, en adelante denominadas 
conjuntamente “LAS PARTES”, con el objetivo de efectivizar lo dispuesto en la Resolución RESOL-2022-XXX-APN-MCT del 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, de fecha XX de junio de XXXX, en el marco del “PROGRAMA 
FEDERAL EQUIPAR CIENCIA", se acuerda celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO.


El MINCyT aportará a la INSTITUCIÓN la suma equivalente en PESOS ARGENTINOS de hasta DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES XXXXXXXXXX00/100 (US$ XXXXXX,XX) para ser aplicado al financiamiento del EQUIPAMIENTO 
solicitado según se detalla en el ANEXO I, conforme el EX-2022-xxxxx- -APN-DDYGD#MCT, en adelante "el expediente".


CLÁUSULA SEGUNDA: PLAZOS.


El plazo para la ejecución de las acciones derivadas de la SOLICITUD será de CIENTO OCHENTA (180) DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la fecha de firma del presente Convenio. En casos debidamente justificados podrá solicitarse una prórroga 
que extienda el mencionado plazo. La decisión de otorgarla será del MINCyT.


CLÁUSULA TERCERA: MONEDA DE PAGO.


La moneda de pago de las obligaciones de este Convenio se establece en PESOS ARGENTINOS.


Siendo que el monto total comprometido en la Cláusula Primera del presente convenio se ha estipulado en DOLARES 
ESTADOUNIDENSES y la moneda de pago es en PESOS ARGENTINOS, las partes acuerdan que los pagos se realizarán al 
valor del tipo de cambio vendedor publicado por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA el día hábil inmediato anterior a la 







fecha de la firma del presente convenio.


CLÁUSULA CUARTA: DESEMBOLSOS.


Los desembolsos se realizarán mediante pagos supeditados al cumplimiento progresivo de las adquisiciones previstas en la 
SOLICITUD aprobada que forma parte del presente convenio, previa aprobación del MINCyT.


CLÁUSULA QUINTA: CONDICIONES PREVIAS A LOS DESEMBOLSOS.


La INSTITUCIÓN se compromete a presentar al MINCYT, previo al primer desembolso, el Presupuesto Integral en el cual se 
prevean las adquisiciones esperadas para la ejecución de la SOLICITUD aprobada.  


La conformidad sobre la presentación del Presupuesto Integral será competencia del MINCyT, y constituirá condición necesaria 
para los desembolsos.


Previo a los desembolsos, la INSTITUCIÓN deberá presentar un seguro de caución como garantía de cumplimiento de la 
obligación de rendir fondos por el monto máximo potencial pendiente de rendición. El beneficiario será el MINCyT, y los gastos 
de contratación del seguro no se considerarán gastos elegibles.


CLÁUSULA SEXTA: RECAUDOS PREVIOS.


A efectos de instrumentar los desembolsos, mencionados en la cláusula anterior, la INSTITUCIÓN deberá:


a) Individualizar una cuenta bancaria para uso del subsidio donde se depositarán los pagos;


b) Informar las personas habilitadas para operar la cuenta;


c) Designar un representante ante el MINCyT que será la persona responsable del manejo de los recursos. La misma deberá 
ser designada por Resolución o acto equivalente emanado de las autoridades de la INSTITUCIÓN y comunicado 
fehacientemente al MINCyT.


CLÁUSULA SEPTIMA: SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO.


La SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA y las áreas del MINCyT que resulten competentes 
auditarán las acciones que emanen del presente instrumento.


CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION:


 La INSTITUCIÓN deberá:


a) Ejecutar estricta y fielmente la SOLICITUD que se financia y aplicar los recursos del subsidio a los destinos expresamente 
previstos, con especial atención a los principios de economía y eficiencia, y respetando la normativa que le resulte aplicable.


b) Realizar – de corresponder –, los aportes a su cargo, en tiempo y forma, aplicándolos conjuntamente con los recursos 
provenientes del presente convenio, a la estricta y fiel ejecución de la SOLICITUD en los tiempos establecidos.


c) Individualizar los gastos que demande la ejecución del PROYECTO en sus registros contables, discriminándolos por fuente 
de financiamiento;


d) Conservar la documentación de respaldo de todas y cada una de las erogaciones con destino al proyecto de modo tal que 
puedan ser objeto de verificación, como mínimo, cinco años (5) posteriores al último desembolso;


e) Efectivizar ante el MINCyT las rendiciones de cuentas de los recursos provenientes del convenio.


f) Producir un informe final al término de la ejecución del subsidio.


g) Comunicar al MINCyT toda novedad de importancia que pudiera afectar el desarrollo de la SOLICITUD, alterar el 







cumplimiento del Convenio, o cualquier otra que conforme al principio de la buena fe deba ponerse en conocimiento de la 
contraparte.    


h) Presentar a requerimiento del MINCyT toda la documentación e información vinculada a la solicitud financiada que se le 
requiera, así como recibir inspecciones, exhibir lugares o cosas y prestar la más amplia colaboración para el seguimiento de su 
desarrollo.


CLÁUSULA DÉCIMA: MODIFICACIONES.


La INSTITUCIÓN no podrá introducir modificaciones en la aplicación de los fondos de la subvención, excepto expresa 
autorización en tal sentido, conferida por el MINCyT.


Aun en los casos en los que existieren propuestas de modificaciones del equipamiento a adquirir, que no impliquen alteraciones 
en el monto del contrato o requerimientos adicionales de financiamiento por parte de la INSTITUCION ésta deberá presentar 
ante el MINCyT toda la documentación para su consideración y aprobación previa.


Si dichas modificaciones se ejecutaran sin previa autorización, el MINCyT podrá decidir sobre su financiamiento y/o dejar sin 
efecto el presente CONVENIO de pleno derecho.


CLÁUSULA DECIMOPRIMERA: DEL DERECHO DE DOMINIO SOBRE LOS BIENES ADQUIRIDOS PARA LA 
CONCRECIÓN DEL PROYECTO.


El derecho de propiedad de los bienes adquiridos, total o parcialmente, con fondos otorgados por el MINCyT para ser 
destinados a la SOLICITUD, quedará en favor de la INSTITUCIÓN. En caso de incumplimiento por parte de ésta de 
cualesquiera de las obligaciones asumidas en virtud del presente Convenio, el derecho de propiedad sobre tales los bienes así 
adquiridos quedará en favor del MINCYT, obligándose la INSTITUCIÓN, sin reservas de ninguna especie, a suscribir toda la 
documentación que le sea requerida para ello.


Asimismo, la INSTITUCIÓN deberá restituir la totalidad de las sumas recibidas que no hayan sido destinadas válidamente, a 
criterio del MINCYT, para la ejecución de la SOLICITUD, sin perjuicio de todas las acciones legales que pudieren corresponder.


CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA: RADICACIÓN DE LOS BIENES ADQUIRIDOS.


De conformidad con lo establecido en el marco de la SOLICITUD, LAS PARTES acuerdan que el lugar de destino de los bienes 
muebles adquiridos o a adquirir con los fondos provenientes del presente convenio se encontrarán en el/los predio/s ubicados 
en: I) Equipo ID XX en XXXXXXX; II) Equipo ID XX en XXXXXXX. La posible posterior modificación deberá contar con la 
expresa conformidad y autorización del MINCyT.


CLÁUSULA DECIMOTERCERA: CESIÓN.


La INSTITUCIÓN no podrá ceder total o parcialmente, por cualquier título que fuere, el presente convenio, ni las acciones o 
derechos que pudieran corresponder, salvo que medie expresa autorización escrita del MINCyT. En igual sentido, tampoco 
podrá ceder total o parcialmente los bienes muebles o inmuebles adquiridos/construidos/acondicionados, con los fondos 
otorgados por este Ministerio, sin previa y expresa autorización de este último.


En igual sentido, la INSTITUCIÓN no podrá ceder total o parcialmente los fondos que le fueran transferidos con fundamento en 
el presente Convenio.


CLÁUSULA DECIMOCUARTA: RESCISIÓN UNILATERAL.


La existencia de impedimentos de orden técnico, legal, administrativo o de cualquier otro tipo que obstaculicen la normal 
ejecución de la SOLICITUD, serán responsabilidad de la INSTITUCIÓN, siendo causal suficiente para la rescisión unilateral por 
parte del MINCyT.


Asimismo, el MINCyT queda facultado para tener por rescindido el presente Convenio por causa imputable a la INSTITUCIÓN y 
considerar de plazo vencido y exigible las obligaciones del mismo en los siguientes casos:







a) Si la INSTITUCIÓN incurriera en falsedad en la información suministrada al MINCyT u omitiera suministrar aquélla que, 
siendo relevante para la toma de una decisión, no le fuere favorable;


b) Si la INSTITUCIÓN diera a los fondos un destino diferente y/o ajeno a la SOLICITUD, al que se obligó;


c) Si la INSTITUCIÓN omitiera realizar los aportes comprometidos por su parte para la cofinanciación de la SOLICITUD, 
pudiendo, con carácter previo, suspenderse los desembolsos;


d) Si la INSTITUCIÓN no implementara en tiempo y forma el informe final, y las rendiciones de cuentas, o las mismas 
adolecieran de defectos graves que motiven su rechazo;


e) Si la INSTITUCIÓN incurriera en abandono de la ejecución de la SOLICITUD aprobada, considerándose tal cuando sin causa 
que lo justifique paralizara la ejecución por un lapso mayor a SESENTA (60) DÍAS HABILES y, siendo intimado a su 
reanudación no la realizara en el plazo de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES;


f) Si la INSTITUCIÓN o los responsables de la ejecución de la SOLICITUD se opusieran a la inspección o no suministraran ante 
el requerimiento concreto información o esta fuera insuficiente;


g) Si la INSTITUCIÓN cesara en sus actividades, concurso o quiebra, disolución y liquidación, o cualquier otra situación que le 
impida la libre administración de sus bienes;


h) Si la INSTITUCIÓN y/o UVT incumplieran con las obligaciones establecidas en la cláusula DECIMO TERCERA.


i) Cualquier otro incumplimiento de la INSTITUCIÓN que revista gravedad suficiente para no admitir la prosecución del 
Convenio.


 


En todos los casos el MINCyT podrá, con carácter previo, suspender los desembolsos detallados en la cláusula QUINTA y/o 
intimar por el plazo de DIEZ (10) DÍAS CORRIDOS a la INSTITUCIÓN a dar acabado cumplimiento de las obligaciones cuya 
inejecución e incumplimiento se le atribuye. En dicho plazo, la INSTITUCIÓN podrá alegar lo que crea conveniente en defensa 
de sus derechos e intereses legítimos, proponiendo, de corresponder, las medidas de prueba que estime corresponder, bajo 
apercibimiento de encontrarse habilitado el MINCyT a dar por finalizado sin más trámite el Convenio por exclusiva culpa de la 
INSTITUCIÓN.


Rescindido el Convenio, el MINCyT quedará habilitando para iniciar las acciones que estime pertinentes, no pudiendo la 
INSTITUCIÓN efectuar reclamo administrativo, judicial o extrajudicial alguno.


CLÁUSULA DECIMOQUINTA: RESCISIÓN DE COMUN ACUERDO.


Siempre que medie a tal fin conformidad de ambas partes, el MINCYT y la INSTITUCIÓN podrán acordar la rescisión del 
presente Convenio.


El acuerdo rescisorio dará circunstanciada cuenta de las razones que lo justifican, determinará el régimen de propiedad de los 
bienes adquiridos para la ejecución de la SOLICITUD e incluirá rendición de cuentas e informe técnico de conclusión en el que 
se evaluarán los resultados obtenidos en relación con los objetivos previstos.


CLÁUSULA DECIMOSEXTA: EFECTOS DE LA RESCISIÓN.


La rescisión del Convenio producirá los siguientes efectos, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula anterior:


a) La INSTITUCIÓN deberá presentar al MINCYT dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES de notificada de la rescisión, una 
rendición final de cuentas con copia de la documentación justificativa del grado de avance de ejecución del subsidio y/o de todo 
compromiso válidamente contraído para la ejecución del mismo.


b) La INSTITUCIÓN deberá transferir al MINCYT los bienes adquiridos total o parcialmente con fondos provenientes del 
presente convenio, y reintegrar las sumas percibidas que no hayan erogado válidamente para la ejecución del subsidio y 







denunciar, acreditándolos, los compromisos válidamente asumidos con terceros con el mismo objeto aún pendientes de pago, 
dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES administrativos ulteriores a la fecha en que le sea notificado el acuerdo rescisorio o la 
declaración de rescisión unilateral por cualquier causa que sea, sin derecho a reclamo alguno dirigido a el MINCYT.


c) El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones dentro de los plazos establecidos, habilitará al MINCYT a promover la 
acción judicial pertinente para obtener su cumplimiento, sin necesidad de interpelación judicial ni extrajudicial previa.


CLÁUSULA DECIMOSEPTIMA: INTEGRACIÓN DEL CONVENIO.


Son elementos constitutivos del presente Convenio:


Las Condiciones Generales para la presentación de solicitudes del PROGRAMA FEDERAL EQUIPAR CIENCIA, 
aprobadas por RESOL-2021-XXXX-APN-MCT del xx de xxxxx del 20xx.


a. 


La SOLICITUD “ID XXXX”, contenida en el EX-2022-XXXXXX-APN-DDYGD#MCT.b. 
El REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS 
ENTES aprobado mediante RESOL-2022-135-APN-MCT de fecha 11 de abril de 2022.


c. 


La RESOL-2022-XXXX-APN-MCT de fecha xx de junio del 2022 en la que se aprueba el financiamiento del subsidio.d. 


CLÁUSULA DECIMAOCTAVA: RESPONSABILIDAD.


LAS PARTES se comprometen a mantenerse indemnes recíprocamente por cualquier responsabilidad derivada de la relación 
de trabajo existente con su personal, asignado directa o indirectamente a la realización de las tareas, como así también por 
cualquier reclamo de terceros invocando la existencia de una relación laboral. Las relaciones jurídicas que la INSTITUCIÓN 
establezca con terceros, con motivo de la ejecución de la SOLICITUD objeto del presente Convenio, son ajenas a las que por 
este medio se regulan y no podrán derivarse derechos o exigirse pagos a El MINCYT, con sustento en este Convenio.


CLÁUSULA DECIMONOVENA: ADENDAS COMPLEMENTARIAS.


Las cuestiones particulares que resulten complementarias a las condiciones generales previstas en el presente convenio, sus 
adecuaciones, o aquellos aspectos que requieran de desarrollos específicos, o determinadas precisiones del presente se 
establecerán a través de adendas complementarias a suscribir por las partes, siempre que sus términos no alteren lo sustancial 
del presente.


CLAUSULA VIGÉSIMA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.


Ante eventuales controversias derivadas de la aplicación o interpretación del presente Convenio, las Partes se comprometen a 
resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir entre ellas. Si surge una disputa o diferencia en relación 
con este Contrato, LAS PARTES negociarán de buena fe para solucionarlo. En caso de que fracasen las gestiones 
extrajudiciales en tal sentido, el conflicto se dirimirá, según corresponda, de la siguiente manera:


Si se trata de un vínculo interadministrativo, conforme lo normado en la Ley No 19.983 y su Decreto Reglamentario No 
2481/93, y en su caso los mecanismos previstos en los artículos 4o de la Ley No 19.549 y 74 in fine de su Decreto 
Reglamentario No 1759/72 (T.O. 2017).


a. 


Las controversias derivadas con las Universidades Nacionales deberán someterse a los Tribunales Federales con 
asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere 
corresponderles.


b. 


Para los conflictos que pudieran derivar con Organismos Provinciales serán resueltos a través de la competencia 
originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.


c. 


En controversias derivadas con Organismos Municipales, las partes se comprometen a agotar las medidas tendientes a 
poner fin al conflicto, en caso en que no llegarán a un acuerdo se someterán a la a los tribunales federales con asiento 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


d. 


CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA: DOMICILIOS.


Las partes constituyen los siguientes domicilios, donde se reputarán notificadas todas las comunicaciones: I) El MINCYT en la 







calle Godoy Cruz Nº 2320, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; II) La XXXXXXX, en la calle………….; donde se reputarán 
válidas todas las notificaciones que se cursen, salvo cambio de domicilio fehacientemente notificado a la contraparte.


CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA: MODALIDADES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.


La suscripción del presente instrumento podrá ser realizada a través de las siguientes modalidades:


Firma digital: En los términos y alcances de la Ley N° 25.506 o a través del Sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE) con token.


•


Firma ológrafa: En todos los casos, debidamente certificada. La certificación no será necesaria cuando la firma se realice 
en acto público.


•


Se admitirá que el mismo instrumento sea suscripto en forma digital y ológrafa, según los medios de que disponga cada parte 
firmante.


La responsabilidad del circuito de firmas queda a cargo de las INSTITUCIONES; quienes, una vez obtenidas –en debida forma– 
todas las que correspondan, enviarán el instrumento al MINCYT para que éste lo suscriba en último término.


A tal fin, las partes denuncian las siguientes direcciones de correo electrónico:


INSTITUCIÓN: ...


MINCYT: equiparciencia@mincyt.gob.ar


                                                                                                                                                                                  


ANEXO I


DETALLE DEL EQUIPAMIENTO SOLICITADO
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Referencia: Modelo de convenio con UVT - Programa Federal Equipar Ciencia - EX-2022-07985605- -APN-
DDYGD#MCT


 


CONVENIO DE EJECUCIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, XXXXXXX Y XXXXXX


 


PROGRAMA FEDERAL EQUIPAR CIENCIA


 


Entre el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, representado en este acto por el Señor Ministro, Lic. Daniel 
Fernando FILMUS, (DNI Nº XXXX) en adelante  el “MINCyT”, la INSTITUCIÓN PÚBLICA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA XXXX 
representada en este acto por su (NOMBRE DEL CARGO) el/la (TITULO, NOMBRE Y APELLIDO, DNI), en adelante “LA 
INSTITUCION” y la FUNDACIÓN/CENTRO/INSTITUTO XXXXX  representada en este acto por su (NOMBRE DEL CARGO) 
el/la (TITULO, NOMBRE Y APELLIDO, DNI), en adelante “LA UVT”, según acreditan con la documentación que exhiben y 
declaran vigente, en adelante denominadas conjuntamente “LAS PARTES”, con el objetivo de efectivizar lo dispuesto en la 
Resolución RESOL-2022-XXX-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, de fecha XX de junio 
de XXXX, en el marco del “PROGRAMA FEDERAL EQUIPAR CIENCIA", se acuerda celebrar el presente contrato sujeto a las 
siguientes cláusulas y condiciones:


Considerando:


Que el MINCyT a través del Programa Federal “Equipar Ciencia” contribuye al fortalecimiento de las capacidades de 
investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica de las instituciones del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI), a través de la adquisición de equipamiento de mediano y gran porte, con una perspectiva federal.


Que el Programa “Equipar Ciencia” prevé la ejecución descentralizada de las adquisiciones por intermedio de Instituciones 
públicas del sistema científico tecnológico, Organismos públicos científicos y tecnológicos de jurisdicciones provinciales y/o 
municipales, y áreas de gobierno de ciencia y tecnología de jurisdicciones provinciales y/o municipales.


Que la INSTITUCIÓN realiza actividades sustantivas vinculadas al desarrollo científico, tecnológico y de innovación, y cuenta 
con la expertise necesaria para aportar al gerenciamiento científico de EL PROYECTO en el que se enmarca la ejecución de las 
obras de infraestructura necesarias para el desarrollo de sus objetivos institucionales.


Que por su parte la UNIDAD DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA cuenta con una amplia experiencia en asistir a entidades 







públicas y privadas  durante la ejecución de proyectos cuyo fin es fomentar investigación y desarrollo, la transmisión de 
tecnología y asistencia técnica y  unir al sector productivo con el Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación, aportando la 
estructura organizacional necesaria para el gerenciamiento de proyectos científico-tecnológicos como el que a través del 
presente Convenio se promueve, coadyuvando al desarrollo de las herramientas, metodologías y estrategias que favorezcan al 
mejor resultado.


Que el trabajo conjunto de LAS PARTES aunando capacidades y promoviendo mecanismos virtuosos de retroalimentación, 
apuntan a llevar adelante el Proyecto………………………, con el fin último de mejorar el quehacer científico-tecnológico y sus 
aplicaciones en la sociedad toda.


Que, por lo expuesto, las PARTES acuerdan en celebrar el presente Convenio, que estará sujeto a las siguientes cláusulas:


 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO.


El MINCyT aportará a la INSTITUCIÓN la suma equivalente en PESOS ARGENTINOS de hasta DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES XXXXXXXXXX00/100 (US$ XXXXXX,XX) para ser aplicado al financiamiento del EQUIPAMIENTO 
solicitado según se detalla en el ANEXO I, conforme el EX-2022-xxxxxxxxxx- -APN-DDYGD#MCT, en adelante "el expediente".


CLÁUSULA SEGUNDA: PLAZOS.


El plazo para la ejecución de las acciones derivadas de la SOLICITUD será de CIENTO OCHENTA (180) DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la fecha de firma del presente Convenio. En casos debidamente justificados podrá solicitarse una prórroga 
que extienda el mencionado plazo. La decisión de otorgarla será del MINCyT.


CLÁUSULA TERCERA: MONEDA DE PAGO.


La moneda de pago de las obligaciones de este Convenio se establece en PESOS ARGENTINOS.


Siendo que el monto total comprometido en la Cláusula Primera del presente convenio se ha estipulado en DOLARES 
ESTADOUNIDENSES y la moneda de pago es en PESOS ARGENTINOS, las partes acuerdan que los pagos se realizarán al 
valor del tipo de cambio vendedor publicado por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA el día hábil inmediato anterior a la 
fecha de la firma del presente convenio.


CLÁUSULA CUARTA: DESEMBOLSOS.


Los desembolsos se realizarán mediante pagos supeditados al cumplimiento progresivo de las adquisiciones previstas en la 
SOLICITUD que forma parte del presente convenio, previa aprobación del MINCyT.


CLÁUSULA QUINTA: CONDICIONES PREVIAS A LOS DESEMBOLSOS.


La INSTITUCIÓN se compromete a presentar al MINCYT, previo al primer desembolso, el Presupuesto Integral en el cual se 
prevean las adquisiciones esperadas para la ejecución de la SOLICITUD aprobada.  


La conformidad sobre la presentación del Presupuesto Integral será competencia del MINCyT, y constituirá  condición necesaria 
para los desembolsos.


Previo a los desembolsos, la UVT deberá presentar un seguro de caución como garantía de cumplimiento de la obligación de 
rendir fondos por el monto máximo potencial pendiente de rendición. El beneficiario será el MINCyT, y los gastos de contratación 
del seguro no se considerarán gastos elegibles.


CLÁUSULA SEXTA: RECAUDOS PREVIOS.


A efectos de instrumentar los desembolsos, mencionados en la cláusula anterior, la UVT deberá:


a) Individualizar una cuenta bancaria para uso del subsidio donde se depositarán los pagos;







b) Informar las personas habilitadas para operar la cuenta;


c) Designar un representante ante el MINCyT que será la persona responsable del manejo de los recursos. La misma deberá 
ser designada por Resolución o acto equivalente emanado de las autoridades de la INSTITUCIÓN y comunicado 
fehacientemente al MINCyT.


CLÁUSULA SÉPTIMA: SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO.


La SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA y las áreas del MINCyT que resulten competentes 
auditarán las acciones que emanen del presente instrumento.


CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION:


 La INSTITUCIÓN deberá:


a) Ejecutar estricta y fielmente la SOLICITUD  que se financia y aplicar los recursos del subsidio a los destinos expresamente 
previstos, con especial atención a los principios de economía y eficiencia, y respetando la normativa que le resulte aplicable.


b) Realizar – de corresponder –, los aportes a su cargo, en tiempo y forma, aplicándolos conjuntamente con los recursos 
provenientes del presente convenio, a la estricta y fiel ejecución de la SOLICITUD en los tiempos establecidos.


c) Individualizar los gastos que demande la ejecución del PROYECTO en sus registros contables, discriminándolos por fuente 
de financiamiento;


e) Asistir en lo que resulte pertinente a la UVT en la conservación de la documentación de respaldo de todas y cada una de las 
erogaciones con destino a la SOLICITUD de modo tal que puedan ser objeto de verificación, como mínimo, cinco años (5) 
posteriores al último desembolso.


f) Asistir a la UVT en lo que resulte pertinente a fin de que esta efectivice ante el MINCyT las rendiciones de cuentas de los 
recursos provenientes del convenio.


g) Producir un informe final al término de la ejecución del subsidio.


h) Comunicar al MINCyT toda novedad de importancia que pudiera afectar el desarrollo de la SOLICITUD, alterar el 
cumplimiento del Convenio, o cualquier otra que conforme al principio de la buena fe deba ponerse en conocimiento de la 
contraparte.    


CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DE LA UVT:


 La UVT deberá:


a) Ejecutar estricta y fielmente la SOLICITUD que se financia y aplicar los recursos del subsidio a los destinos expresamente 
previstos, con especial atención a los principios de economía y eficiencia, y respetando la normativa que le resulte aplicable.


b) Individualizar los gastos que demande la ejecución del proyecto en sus registros contables, discriminándolos por fuente de 
financiamiento;


c) Conservar la documentación de respaldo de todas y cada una de las erogaciones con destino al proyecto de modo tal que 
puedan ser objeto de verificación, como mínimo, cinco años (5) posteriores al último desembolso;


e) Efectivizar ante el MINCyT las rendiciones de cuentas de los recursos provenientes del convenio.


f) Comunicar al MINCyT toda novedad de importancia que pudiera afectar el desarrollo de la SOLICITUD, alterar el 
cumplimiento del Convenio, o cualquier otra que conforme al principio de la buena fe deba ponerse en conocimiento de la 
contraparte;


g) Presentar a requerimiento del MINCyT toda la documentación e información vinculada a la solicitud financiada que se le 







requiera, así como recibir inspecciones, exhibir lugares o cosas y prestar la más amplia colaboración para el seguimiento de su 
desarrollo.


CLÁUSULA DÉCIMA: MODIFICACIONES.


La INSTITUCIÓN y/o la UVT no podrán introducir modificaciones en la aplicación de los fondos de la subvención, excepto 
expresa autorización en tal sentido, conferida por el MINCyT.


Aun en los casos en los que existieren propuestas de modificaciones del equipamiento a adquirir, que no impliquen alteraciones 
en el monto del contrato o requerimientos adicionales de financiamiento por parte de la INSTITUCION y/o la UVT éstas deberán 
presentar ante el MINCyT toda la documentación para su consideración y aprobación previa.


Si dichas modificaciones se ejecutaran sin previa autorización, el MINCyT podrá decidir sobre su financiamiento y/o dejar sin 
efecto el presente CONVENIO de pleno derecho.


CLÁUSULA DECIMOPRIMERA: DEL DERECHO DE DOMINIO SOBRE LOS BIENES ADQUIRIDOS PARA LA 
CONCRECIÓN DEL PROYECTO.


El derecho de propiedad de los bienes adquiridos, total o parcialmente, con fondos otorgados por el MINCyT para ser 
destinados a la SOLICITUD, quedará en favor de la INSTITUCIÓN. En caso de incumplimiento por parte de ésta de 
cualesquiera de las obligaciones asumidas en virtud del presente Convenio, el derecho de propiedad sobre tales los bienes así 
adquiridos quedará en favor del MINCYT, obligándose la INSTITUCIÓN, sin reservas de ninguna especie, a suscribir toda la 
documentación que le sea requerida para ello.


Asimismo, la INSTITUCIÓN y/o la UVT deberán restituir la totalidad de las sumas recibidas que no hayan sido destinadas 
válidamente, a criterio del MINCYT, para la ejecución de la SOLICITUD, sin perjuicio de todas las acciones legales que pudieren 
corresponder.


CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA: RADICACIÓN DE LOS BIENES ADQUIRIDOS.


De conformidad con lo establecido en el marco de la SOLICITUD, LAS PARTES acuerdan que el lugar de destino de los bienes 
muebles adquiridos o a adquirir con los fondos provenientes del presente convenio se encontrarán el/los predio/s ubicados en: I) 
Equipo ID XX en XXXXXXX; II) Equipo ID XX en XXXXXXX. La posible posterior modificación deberá contar con la expresa 
conformidad y autorización del MINCyT.


CLÁUSULA DECIMOTERCERA: CESIÓN.


La INSTITUCIÓN y/o la UVT no podrán ceder total o parcialmente, por cualquier título que fuere, el presente convenio, ni las 
acciones o derechos que pudieran corresponder, salvo que medie expresa autorización escrita del MINCyT. En igual sentido, 
tampoco podrá ceder total o parcialmente los bienes muebles o inmuebles adquiridos/construidos/acondicionados, con los 
fondos otorgados por este Ministerio, sin previa y expresa autorización de este último.


En igual sentido, la UVT no podrá ceder total o parcialmente los fondos que le fueran transferidos con fundamento en el 
presente Convenio.


CLÁUSULA DECIMOCUARTA: RESCISIÓN UNILATERAL.


La existencia de impedimentos de orden técnico, legal, administrativo o de cualquier otro tipo que obstaculicen la normal 
ejecución de la SOLICITUD, serán responsabilidad de la INSTITUCIÓN, siendo causal suficiente para la rescisión unilateral por 
parte del MINCyT.


Asimismo, el MINCyT queda facultado para tener por rescindido el presente Convenio por causa imputable a la INSTITUCIÓN 
y/o UVT y considerar de plazo vencido y exigible las obligaciones del mismo en los siguientes casos:


a) Si la INSTITUCIÓN y/o UVT incurrieran en falsedad en la información suministrada al MINCyT u omitieran suministrar aquélla 
que, siendo relevante para la toma de una decisión, no le fuere favorable;







b) Si la INSTITUCIÓN y/o UVT dieran a los fondos un destino diferente y/o ajeno a la SOLICITUD, al que se obligó;


c) Si la INSTITUCIÓN y/o UVT omitieran realizar los aportes comprometidos por su parte para la cofinanciación de la 
SOLICITUD, pudiendo, con carácter previo, suspenderse los desembolsos;


d) Si la INSTITUCIÓN y/o UVT no implementaran en tiempo y forma el informe final, y las rendiciones de cuentas, o las mismas 
adolecieran de defectos graves que motiven su rechazo;


e) Si la INSTITUCIÓN y/o UVT incurrieran en abandono de la ejecución de la SOLICITUD, considerándose tal cuando sin causa 
que lo justifique paralizara la ejecución por un lapso mayor a SESENTA (60) DÍAS HABILES y, siendo intimado a su 
reanudación no la realizara en el plazo de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES;


f) Si la INSTITUCIÓN y/o UVT o los responsables de la ejecución de la SOLICITUD se opusieran a la inspección o no 
suministraran ante el requerimiento concreto información o esta fuera insuficiente;


g) Si la INSTITUCIÓN y/o UVT cesaran en sus actividades, concurso o quiebra, disolución y liquidación, o cualquier otra 
situación que le impida la libre administración de sus bienes;


h) Si la INSTITUCIÓN y/o UVT incumplieran con las obligaciones establecidas en la cláusula DECIMATERCERA.


i) Cualquier otro incumplimiento de la INSTITUCIÓN y/o UVT que revista gravedad suficiente para no admitir la prosecución del 
Convenio.


 


En todos los casos el MINCyT podrá, con carácter previo, suspender los desembolsos detallados en la cláusula QUINTA y/o 
intimar por el plazo de DIEZ (10) DÍAS CORRIDOS a la INSTITUCIÓN y/o UVT a dar acabado cumplimiento de las obligaciones 
cuya inejecución e incumplimiento se le atribuye. En dicho plazo, la INSTITUCIÓN podrá alegar lo que crea conveniente en 
defensa de sus derechos e intereses legítimos, proponiendo, de corresponder, las medidas de prueba que estime corresponder, 
bajo apercibimiento de encontrarse habilitado el MINCyT a dar por finalizado sin más trámite el Convenio por exclusiva culpa de 
la INSTITUCIÓN y/o UVT.


Rescindido el Convenio, el MINCyT quedará habilitando para iniciar las acciones que estime pertinentes, no pudiendo la 
INSTITUCIÓN y/o UVT efectuar reclamo administrativo, judicial o extrajudicial alguno.


CLÁUSULA DECIMOQUINTA: RESCISIÓN DE COMUN ACUERDO.


Siempre que medie a tal fin conformidad de ambas partes, el MINCYT y la INSTITUCIÓN podrán acordar la rescisión del 
presente Convenio.


El acuerdo rescisorio dará circunstanciada cuenta de las razones que lo justifican, determinará el régimen de propiedad de los 
bienes adquiridos para la ejecución de la SOLICITUD e incluirá rendición de cuentas e informe técnico de conclusión en el que 
se evaluarán los resultados obtenidos en relación con los objetivos previstos.


CLÁUSULA DECIMOSEXTA: EFECTOS DE LA RESCISIÓN.


La rescisión del Convenio producirá los siguientes efectos, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula anterior:


a) La INSTITUCIÓN deberá presentar al MINCYT dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES de notificada de la rescisión, una 
rendición final de cuentas con copia de la documentación justificativa del grado de avance de ejecución del subsidio y/o de todo 
compromiso válidamente contraído para la ejecución del mismo.


b) La INSTITUCIÓN deberá transferir al MINCYT los bienes adquiridos total o parcialmente con fondos provenientes del 
presente convenio, y reintegrar las sumas percibidas que no hayan erogado válidamente para la ejecución del subsidio y 
denunciar, acreditándolos, los compromisos válidamente asumidos con terceros con el mismo objeto  aún pendientes de pago, 
dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES administrativos ulteriores a la fecha en que le sea notificado el acuerdo rescisorio o la 







declaración de rescisión unilateral por cualquier causa que sea, sin derecho a reclamo alguno dirigido a el MINCYT.


c) El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones dentro de los plazos establecidos, habilitará al MINCYT a promover la 
acción judicial pertinente para obtener su cumplimiento, sin necesidad de interpelación judicial ni extrajudicial previa.


CLÁUSULA DECIMOSEPTIMA: INTEGRACIÓN DEL CONVENIO.


Son elementos constitutivos del presente Convenio:


Las Condiciones Generales para la presentación de solicitudes del PROGRAMA FEDERAL EQUIPAR CIENCIA, 
aprobadas por RESOL-2021-XXXX-APN-MCT del xx de xxxxx del 20xx.


a. 


La SOLICITUD “ID XXXX”, contenida en el EX-2022-XXXXXX-APN-DDYGD#MCT.b. 
El REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS 
ENTES aprobado mediante RESOL-2022-135-APN-MCT de fecha 11 de abril de 2022.


c. 


La RESOL-2022-XXXX-APN-MCT de fecha xx de junio del 2022 en la que se aprueba el financiamiento del subsidio.d. 


CLÁUSULA DECIMAOCTAVA: RESPONSABILIDAD.


LAS PARTES se comprometen a mantenerse indemnes recíprocamente por cualquier responsabilidad derivada de la relación 
de trabajo existente con su personal, asignado directa o indirectamente a la realización de las tareas, como así también por 
cualquier reclamo de terceros invocando la existencia de una relación laboral. Las relaciones jurídicas que la INSTITUCIÓN y/o 
UVT establezca con terceros, con motivo de la ejecución de la SOLICITUD objeto del presente Convenio, son ajenas a las que 
por este medio se regulan y no podrán derivarse derechos o exigirse pagos a El MINCYT, con sustento en este Convenio.


CLÁUSULA DÉCIMONOVENA: ADENDAS COMPLEMENTARIAS.


Las cuestiones particulares que resulten complementarias a las condiciones generales previstas en el presente convenio, sus 
adecuaciones, o aquellos aspectos que requieran de desarrollos específicos, o determinadas precisiones del presente se 
establecerán a través de adendas complementarias a suscribir por las partes, siempre que sus términos no alteren lo sustancial 
del presente.


CLÁUSULA VIGÉSIMA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.


Ante eventuales controversias derivadas de la aplicación o interpretación del presente Convenio, las Partes se comprometen a 
resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir entre ellas. Si surge una disputa o diferencia en relación 
con este Contrato, las Partes negociarán de buena fe para solucionarlo. En caso de que fracasen las gestiones extrajudiciales 
en tal sentido, el conflicto se dirimirá, según corresponda, de la siguiente manera:


Si se trata de un vínculo interadministrativo, conforme lo normado en la Ley No 19.983 y su Decreto Reglamentario No 
2481/93, y en su caso los mecanismos previstos en los artículos 4o de la Ley No 19.549 y 74 in fine de su Decreto 
Reglamentario No 1759/72 (T.O. 2017).


a. 


Las controversias derivadas con las Universidades Nacionales deberán someterse a los Tribunales Federales con 
asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere 
corresponderles.


b. 


Para los conflictos que pudieran derivar con Organismos Provinciales serán resueltos a través de la competencia 
originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.


c. 


En controversias derivadas con Organismos Municipales, las partes se comprometen a agotar las medidas tendientes a 
poner fin al conflicto, en caso en que no llegarán a un acuerdo se someterán a la a los tribunales federales con asiento 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


d. 


CLAUSULA VIGÉSIMOPRIMERA: DOMICILIOS.


Las partes constituyen los siguientes domicilios, donde se reputarán notificadas todas las comunicaciones: I) El MINCYT en la 
calle Godoy Cruz Nº 2320, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; II) La XXXXXXX, en la calle………….; III) La XXXXX, en la calle 
……………, donde se reputarán válidas todas las notificaciones que se cursen, salvo cambio de domicilio fehacientemente 







notificado a la contraparte.


CLÁUSULA VIGÉSIMOSEGUNDA: MODALIDADES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.


La suscripción del presente instrumento podrá ser realizada a través de las siguientes modalidades:


Firma digital: En los términos y alcances de la Ley N° 25.506 o a través del Sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE) con token.


•


Firma ológrafa: En todos los casos, debidamente certificada. La certificación no será necesaria cuando la firma se realice 
en acto público.


•


Se admitirá que el mismo instrumento sea suscripto en forma digital y ológrafa, según los medios de que disponga cada parte 
firmante.


La responsabilidad del circuito de firmas queda a cargo de las INSTITUCIONES; quienes, una vez obtenidas –en debida forma– 
todas las que correspondan, enviarán el instrumento al MINCYT para que éste lo suscriba en último término.


A tal fin, las partes denuncian las siguientes direcciones de correo electrónico:


INSTITUCIÓN: ...


UVT:…


MINCYT: equiparciencia@mincyt.gob.ar


 


ANEXO I


DETALLE DEL EQUIPAMIENTO SOLICITADO
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